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Puntos «le guserigteióii 
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Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportu
namente, se considerarán como sus-
criptores. 
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Eeocion oñcial 
DIRECCIÓN G E N E R A L DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Orden de la Dirección general de W de Febrero de 
4899, disponiendo que en caso de enfermedad del 
Director de una E'acucia Normal, pueda susti
tuirle en la Junta de Instrucción pública el se
gundo o tercer maestro. 
Vista la consulta elevada á esta Dirección gene

ral por la Junta de Instrucción pública de su digna 
presidencia; y considerando en virtud de la analo
gía de los casos, que, así como el Direotor del Insti
tuto puede ser sustituido por el Yicerector, el Direc
tor de la escuela normal puede serlo por cualquiera 
de los profesores de la misma: este Centro directivo 
ha acordado que durante el tiempo en que el Direc
tor de esa Escuela Normal no pueda asistir á las se
siones de la Junta, y teniendo en cuenta la razón de 
incompatibilidad que concurren ea el segundo maes
tro, sea sustituido por el tercero. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1899.—El 

Director general, V. Santamaría.—Sr. Presidente de 
la Junta provincial de Instrucción pública de Gá-
ceres. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Beal orden resolviendo el concurso de pro/esores 
propietarios de Escuelas Normales de Maestros. 
limo. Sr.: En el concurso de directores y profeso

res propietarios de Escuela Normal para proveer va
rias plazas vacantes: 

Resultando que por Real orden de este Ministerio 
de 13 de Diciembre de 1897, publicada en la Gaceta 
de 16 del mismo mes, se mandó anunciar, y esa Di 
rección en la misma fecha anunció, para proveer por 
concurso de traslado y ascenso entre los directores 
y profesores propietarios que puedan aspirar á ellas, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, las plazas 
de directores, maestros primeros de Escuela Normal 
Central y de las Normales de Alava, Albacete, A l i 
cante, Almería, Avila, Badajoz, Burgos, La Laguna 
(Cananas), Ciudad Real, Córdoba, Santiago (Goru-
ña), Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Huel-
va. Jaén, León, Lérida, Lugo, Málaga, Murcia, Oren
se, Oviedo, Pontevedra, Santander, Soria, Tarrago
na, Valencia, Valladolid y Zaragoza, señalándose el 
plazo de treinta días para la preseatación de las so
licitudes y de sus j ustifica ates: 

Resultando que'presentaron instancias los direc
tores D. Simón Fous y Gil, de la Normal de maes
tros de Sevilla; D. Gregorio Herráinz de las Heras, 
de la de Segovia; D. José María Santos, de la de 
Avila; D. Müian Onó y Rubio, de la de Falencia; 
D. Gasto Díaz de Rabago, de la de Teruel; D. Juan 
López y López, de la de Zamora; D. Ramón Bajo é 
Ibañez, de la de Navarra; D. Manuel Nieto y Robles, 
de la de Toledo; D. Romas Rodríguez de la Sierra, 
de la de las Palmas (Canarias); D. José A. Jorge, de 
la de Salamanca; D. Julián Chave y Castilla, interi
no de la de Burgos; D. Agustín Fernández Barba, ex
director de la de Córdoba; ¿os profesores D. Francis
co Fernández Santamaría, de Palencia; I) . Andrés 
Mancebo Sauchez, de Malaga; D. Amonio Surós y 
Figueroa, de Teruel; D. José Segundo Fernandez y 
D. Antonio Gaiiudo y Marcos, de Zaragoza; D. Do-
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mingo Clemente y López, de Córdoba; D. Francisco 
Javier Cobos y Rodríguez, de Granada; D. Fermm 
Lorenzo Pausa y Martínez, de Murcia; D. Juan Mo
rales Ruiz, de Málaga; D. Agustín Sarda, de la Nor
mal Central; D. Matías Salieras y Vergés, de Barce
lona; D. Gonzalo Sanz y Muñoz, de Salamanca: don 
Juan Antonio Gallego y Vázquez, de Sevilla; D. Joa
quín Romero y Morera, interino de Badajoz, y los 
profesores de Ultramar D. Luis Pérez Allú, D. Joa
quín Bermúdez Rodríguez, ü . Antonio Gil y Ara-
güés, D. Juan Macho Moreno, D. Casimiro Heras y 
Molina, D. Juan Pulgar Alonso y D, Narciso B^ray-
bar Irurita: 

Resultando que remitido el expediente á informe 
del Consejo de Instrucción pública, este alto Cuerpo 
le devolvió con la correspondiente propuesta, acom
pañando un voto particular acerca de la provisión dí3 
la Dirección de la Normal Central: 

Resultando que publicado el Real decreto de 23 
de Septiembre último, reorganizando las Escuelas 
Normales, se dispuso por Real orden de 4 de Octu
bre siguiente que los concurrentes manifestasen a 
esa Dirección general, en término de quince días, si 
preferían permanecer en sus puestos ú optaban por 
aquellos para los que habían sido propuestos por el 
Consejo: en la inteligencia de que los nombramien
tos en este caso serían para el desempeño de plazas 
de profesores, sin llevar anejo el cargo de director, 
y con derecho solamente al sueldo señalado en las 
nuevas plantillas, solicitando unos ser destinados á 
las Normales para que habían sido propuestos, y 
prefiriend© otros quedar en las que actualmente 
ocupan: 

Resultando que D. Gregorio Herráinz de las He-
ras, Director d é l a Normal de Segovia, que había 
expuesto su deseo de ser destinado á la Normal de 
Zaragoza, para la que había sido propuesto por el 
Consejo, manife^ó por posterior instancia que, re
ducida á elemental la Escuela Normal de Ziragoza, 
solicitaba ser nombrado para una de las de Vallado-
l id , Oviedo, Valencia ó Santiago. 

Considerando que la quinta disposición transito
ria del Real decreto de 23 de Septiembre última or 
dena la inmediata resolución de este concurso, reso
lución que es, por otra parte, urgente para atender 
á las legítimas aspiraciones de los interesados, é in
dispensable para acometer la reorganización do las 
Escuelas Normales que la misma soberana disposi
ción establece: 

Considerando que la segunda instancia de D. Gre
gorio Herráinz sóio puede estimarse en su primera 
parte como desistimiento de la plaza para que había 
sido propuesto, y que no procede acceder á la tras
lación solicitada, porque la Real orden de 4 de Oc
tubre establecía únicamente dos términos, dentro de 
los cuales podían elegir los concurrentes, á saber: ó 
aceptar la propuesta del Consejo, ó continuar en las 
plazas que actualmente ocupan: 

Vista la Real orden de convocatoria de 13 de Di
ciembre de 1897 y demás disposiciones citadas, de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de Ins
trucción pública; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido nombrar: á D. An
tonio Surós y Figuera, profesor numerario de la Es
cuela Normal Superior de Tarragona; á D.Fermín 
Lorenzo Pausa, de la Superior de Murci i , y á don 
Francisco Javier Cobos y Rodríguez, de la Superior 
de Granada, con los sueldos asignados á sus respec-
Ljvas plazas en el presupuesto vigente, sin perjuicio 

de los que les correspondan al organizarse las escue
las con arreglo á las nuevas plantillas; á D. José Ma
ría Santos, profesor numerario de la Escuela Nor
mal elemental de Avila; á D. Casto Díaz de Rábago, 
de la elemental de Alava, y á D. Joaquín Romero y 
Morera, de la elemental de Pontevedra, con el suel
do anual de 2.000 pesetas, y á D Andrés Mancebo y 
Sánchez, de la elemental de Málaga, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, en virtud de la 6.ft y 24 dis
posiciones tiansilorias dol Real decreto citado. 

Es asimismo la voluntad de S. M. , que D. Fran
cisco Fernández Santamaría, profesor de la Escuela 
Normal de Palencia, la cual ha de ser suprimida por 
acuerdo do la Diputación provincial, y D. Antonio 
Bascón y D. Francisco Fernández Coria, profesores 
de las Normales de Cádiz y Toledo, que aparecen ser 
los más modernos de sus respectivos Claustros en el 
profesorado normal, manifiesten por instancia á Asa 
Dirección general, en el término de ocho días, si 
prefieren quedar excedentes por reforma ó ser desti
nados á alguna de las Normales de Alicante, Bada
joz, Córdoba, Huesca, Jaén, León, Saotiago, Valen
cia y Valladolid; en la inteligencia de que deberán 
consignar en sus instancias el orden de preferencia 
de las plazas que soliciten; que se seguirá el orden 
de preiación determinado por su antigüedad en el 
profesorado normal para su destino inmediato, y que 
se entenderán nombrados con los sueldos que en el 
presupuesto vigente están asignados á ¡as plazas que 
ocupen, sin perjuicio de los que les correspondan al 
reorganizarse las escuelas con arreglo á las nuevas 
plantillas. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1899.—Pidal. 

Sr. Director general de Instrucción pública. 
{Gaceta de 18 de Marzo de 1899). 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA. 

Orden dando en los concursos 'preferencia al t i tulo, 
sobre certificado de aptitud con servicios en pro
piedad en la enseñanza. 
Vista la reclamación presentada por D. Crescencio 

Martínez contra el concurso único de ese Rectorado, 
por haberse propuesto para la escuela incompleta de 
niños de «La Fianca» á D. Prdro Alvarez: Visto el 
informe emitido por V. S. ; Resultando de las res
pectivas hojas de servicios de ambos concursantes, 
que el Sr. Martínez posee el título de maestro ele
mental, no ha prestado servicio alguno en propiedad 
y sí sólo interinos, y que el Sr. Alvarez, careciendo 
de título, posee el certificado de aptitud y ha presta
do servicios como propietario durante más de tres 
años; Considerando que á los concursos únicos pue
den acudir los maestros ó los que estén autorizados 
con certificado de aptitud legal para ejercer el ma
gisterio, siendo preferidos siempre los que ostenten 
título á los que tengan certificado, aun cu judo' ca
rezcan de años de sarvicios en conformidad a lo es
tablecido enelart. 45 del Reglamento vigente sobre 
provisión de escuelas; Considerando que si biea por 
el orden de prioridad que fija el art. 48, parece debe 
ser preferido el Sr. Alvarez para la escuela incom
pleta de «La Franca», por contar con año« de servi
cios en profdedad; el espíritu del mismo al estable
cer dicha preferencia, es el de acomodarla á los con
cursantes que posean título profesional, toda vez que 
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Dad?? dice respecto á los que tengan el certificado de 
que se deja herho mérito; esta Dirección general ha 
acordado estimar la pretensión de D. Grescencio 
Martínez, á quien, en virtud del concurso de que se 
trata, debe nombrársele para la referida escuela de 
«La Franca» en lugar del propuesto por ese Rectora
do.—Lo que comunico á V. S. para su conecimien-
to, el del interesado y efecto? procedentes.—Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid 28 de Enero 
de 1899.—El Director genera!, V. Santamaría.—Se
ñor Rector de la Universidad de Oviedo. 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Extracto de los acuerdo^ tomados por esta Junta en la 
sesión que celebró el día 14 de Marzo de 1899. 
Presidió el señor Gobernador interino, y asistie

ron los Vocales Sres. López Bastarán, Pérez Ovejas, 
Bescós, Bonet, Berdejo, Vera é Inspector. 

Fué aprobada el acia de la sesión anterior. 
La Junta dispuso contestar al maestro jubilado 

D. Fernando Juste que el documento que pide debe 
reclamarlo á la Diputación. 

Que se den las órdenes oportunas al habilitado, 
D. Leandro Pérez, para que retenga á un maestro, 
en virtud de mandamiento judicial, la suma de 369 
pesetas 44 céntimos. 
. Que se tramite con informe favorable la instancia 

de licencia de la maestra de Latre, D.a Dolores Laín. 
Que se curse á la Superioridad, también con in

forme favorable, la instancia de la maestra interina 
de Jaca. ^ 

Que se dé por terminado el asueto que hace refe
rencia á la repartición de premios en la escuela prác
tica de la Normal de Maestras. 

Ordenar á una Junta local la formación de expe 
diente al maestro, por haberse ausentado de la es
cuela sin la competente autorización para ello. 

Se enteró de que el Rectorado había concedido 
autorización al maestro de Esplús para ausentarse 
de la escuela con objeto de hacer oposiciones. 

Dispuso manifestar su agrado á los maestros de 
Alquézar, por haber abierto escaells dominicales 
gratuitas para dar la enseñanza á jóvenes que pasan 
de la edad escolar. 

Que se retengan los haberes que todavía se adeu
dan al maebtro sustituto que fué de Adahuesca, don 
Ramón San Miguel, hasta que rinda las cuentas del 
material. 

Se enteró de que el Rectorado había concedido 
autorización á la maestra de Aren para hacer oposi
ciones, con la condición de dejar al frente de la es
cuela persona idónea que la sustituya. 

De que por Real orden de 2 de Marzo había sido 
nombrado Vocal de esta Junta D. Julio Sopeña, en 
concepto de Diputado provincial. 

Acordó tramitar á la Superioridad el expediente 
de jubilación del maestro de Abizanda, D. Ignacio 
Alasiruey. » 

Quedo enterada de que la Junta central acusa re
cibo de una transferencia de crédito hecha por esta 
provincial, importante pesetas éBé'IO, procedentes 
de descuentos. , n ^ 

De que el Maestro electo para la Escuela de Fraga, 
provista por concurso de ascenso, había hecho re
nuncia sin tomar posesión de elle. 

Dispuso tramitar el expediente de jubilación por 
causa de inutilidad física incoado por el Maestro 
de Nueno D. Manuel Marifons. 

Se enteró de una comunicación del Sr. Inspector 
manifestando que en 2 del corriente mes había re
gresado á esta ciudad, después de haber girado la 
visita ordinaria á algunos pueblos del partido de 
Fra^a. 

En vista de los datos qae arroja la visita de Ins
pección llevada á cabo últimamente en algunas Es
cuelas del partido de Fraga, la Junta, previo infor
me verbal, y con asentimiento expreso del Sr. Ins
pector, dispuso se envíen oficios laudatorios por el 
celo é interés demostrados en la enseñanza^ á la 
Maestra de Alcolea, D.a Pilar O.iván; á los Maestros 
de Belber de Ginca D. Mariano Pardina y D.a Cata
lina Gi l , y á los de Oatiñeua D. Ricardo Serrano y 
D,a María Roso Regué. 

La Junta quedó enterada de que no se habían pre
sentado á tomar posesión de sus respectivas Escue
las los Maestros de Huértalo, Jaca y Fañanás. 

De que habían cesado en sue respectivos cargos 
los Maestros de Gastejón de Sobrarte, Sahún, Al-
mazorre y Panticosa. 

De que habían sido nombrados Maestros propieta
rios para las Escuelas de Laspaules, Osso y Latorre-
cilla. á D. Sebastián Mur, D. José Lanau y D.a Tri
nidad Deza. 

De que las Juntas locales de Sahún, Gastejón de 
Sobrarbe y Almazorre, habían nombrado Maestros 
provisionales para las Escuelas de sus respectivos 
pueblos. 

La Junta acordó nombramientos de Maestros inte
rinos para las Escuelas de Panticosa, Huértalo, Bu-
bal, Almazorre y Gastejón de Sobrarbe. 

Se enteró de que habían tomado posesión de sus 
respectivas Escuelas ios Maestros de Aragüés del 
Puerto, léanlo va, Berbusa, Gornudeila y Sahún. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión á las siete y media de la noche. 

GronicaproYincial 
El nuevo Gobernador 

El sábado de la pasada semana tomó posesión de 
su nuevo cargo el señor Gonernador civil de esta 
provincia, D. Mariano Ripoilés. 

Ha llegado precedido de un buen nombre; ya por
que es conocida su acertada gestión administrativa 
en las provincias.donde ha desampeñido el mismo 
cargo, y ya porque, conocedor de muchísimas perso
nas y de las principales necesidades de esta región 
aitoaragonesa, existe la fundada creencia de que ha 
de ser juez imparcial que ha de amparar todas las 
aspiraciones nobles y todos ios intereses legítimos. 

Y en cuanto atañe al fomento de la instrucción 
primaria, base de toda cultura popular, y á las mo
destas aspiraciones del Magisterio, el Sr. Ripoilés, 
dedicado desde los primeros años de su juventud a 
la enseñanza, es, indudablemente, segura garantía 
de que no serán echados al olvido los intereses de 
los maestros. 

Damos, por lo tanto, la bien venida al docto cate
drático, ofreciéndole de paso nuestra humilde coope
ración para lodo aquello que pueda redundar en be
neficio de la enseñanza y del profesorado primario 
de esta provincia. 

Sesión 
El día 20 por la noche celebró sesión, bajo la pre

sidencia del nuevo Gobernador c ivi l , la Junta de 
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Instrucción pública de esta provincia. Asistieron los 
vocales señores López Bastarán, Pérez Ovejas, Bo-
net, Berdejo, Vera é Inspector. 

La Junta nombró una ponencia compuesta de los 
señores Pérez Ovejas é Inspector para que formulen 
dictamen en las reclamaciones habidas al Proyecto 
de los Escalafones, y despachó los asuntos pen
dientes. 

Gomo las reclamaciones son pocas, y todas, ex
cepción hecha de una, carecen de importancia, la 
ponencia las despachará pronto, y será fácil que 
queden resueltas en la primera sesión ordinaria que 
celebre la Junta. 

Nombramientos 
El la sesión que el martes de esta semana celebró 

la Junta provincial de Instrucción pública, acordó 
los nombramientos de maestros interinos que se ex
presan á continuación: 

D a Josefa Clemente, para la Escuela de Palíame
lo de Monclús. 

D.a Severa Ferrer, para la mixta de Barluenga. 
D. José Bordas, para la de niños de Gastillonroy. 
D. Francisco Burgués, para la mixta de Litera-

Ghiriveta. 
D. Octaviano Viñas, para la de Pilzán. 
D. Joaquín Joaniquet, para la de Bonansa. 

* * 
El Maestro propietario de Belilla de Ginca, nues

tro amigo D. Cipriano José Muñoz, ha sido nombra
do por el Rectorado para la Escuela de Pastriz, en la 
provincia de Zaragoza. 

También ha sido nombrado por el Rectorado, 
Maestro sustituto de la Escuela de niños de Faña-
nás, D. Miguel Samper. 

Clasificaciones 
La Junta central de Derechos pasivos del Magis

terio de i.a enseñanza, ha concedido pensión de 620 
pesetas anuales á D.a Teresa Solans Girós, viuda del 
maestro D. José Lledós, Maestro que dirigió la Es
cuela de la Merced de esta ciudad. 

La misma Junta ha declarado con derecho á per
cibir la jubilación de 560 pesetas, á la maestra que 
fué de Robres D.a Ramona Sesó. 

Envío de fondos 
La Junta provincial de Instrucción pública de 

esta provincia envió ayer á la Central de derechos 
pasivos del Magisterio', la suma de 2243 pesetas 27 
céntimos, procedentes de descuentos. 

Libramientos 
Uno de estos días, tal vez mañana mismo, se co

menzarán las operaciones en la Secretaría de la Jun
ta para extender los libramientos de lo que hay in
gresado para el tercer trimestre, que fina con el co
rriente mes. 

Las sumas recaudadas tal vez asciendan á 50.000 
pesetas. 

Briz y el ilustrado regente de la Escuela Normal 
Central, D. Rufino Blanco, tan conocido del Magis
terio primario. 

Mucho nos complace que personas tan competen
tes y tan versadas en asuntos de enseñauza, desem
peñen estos cargos cerca del director general, ya que 
nadie mejor puede informarle é iniciarle en todo 
aquello que es más necesario y beneficioso para el 
desarrollo de la cultura popular y bienestar del pro
fesorado primario. 

Reciban ambos señores, y en especial nuestro con
siderado amigo Sr. Blanco, nuestra sincera enhora 
buena. 

Cargos de confianza 
Se han hecho cargo de la Secretaría particular del 

nuevo director de Instrucción pública, D. José María 

Crónica gensral 
Oposiciones 

Las oposiciones para la provisión de la Escuela supe
rior de Llagostera, en el Reocorado de Barcelona, no oo-
menzarán hasta el día 4 de Abril próximo. Así lo ha dis
puesto el Presidente del tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de aquella Escuela, D. Matías Salieras, 

* 
* * 

Se ha ordenado á los Rectorados de Valencia, Zarago
za y Sevilla, que propongan inmediatamente á la Direc
ción general los vocales para los tribunales de oposición 
á Escuelas superiores y elementales y párvulos, que han 
de reemplazar á los dimisionarios. 

Es de esperar, pues, que los mencionados tribunales 
se completarán muy pronto, y que las oposiciones co
menzarán inmediatamente que pase la Pascua próxima. 

* 
* * 

VALLADOLID.—He aquí los puntos sobre que han 
disertado las opositoras á Escuelas de niñas vacantes en 
el distrito: 

Problema.—Un sujeto prestó á otro 8.600 reales por 
término de un año á interés de un 6 por 100; el segundo 
le devuelve al primero su dinero á los nueve meses. 
¿Cuánto importan los intereses de este tiempo? 

Análisis.—En 19 de Abril del mismo año llegó á ma
nos del Papa Inocencio en Perusa una carta del conde 
de Foix, quejándose de la guerra injusta que le hacía 
con ambas espadas el obispo de Urgel. 

Peáa^o^^a.—Métodos especiales y procedimientos pa
ra la enseñanza de los principios de la Gramática caste
llana con Ejercicios de Ortografía—Examen especial 
sobre la escritura al dictado.—-Fin que debe proponerse 
el educador con esta enseñanza.—Puntos capitales que 
debe abrazar su programa. 

Nombramiento 
D.Rafael Tamarit, jefe del Negociado de 1,* ense

ñanza en el ministerio de Fomento, ha sido nombrado 
subdirector de Instrucción pública y secretario del Con
sejo. 

Es elección acertada y distinción merecida, por la 
cual felicitamos al agraciado. 

Comisión permanente 
E l señor ministro de Fomento ha reorganizado la Co

misión permanente del Consejo de Instrucción püblioa. 
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Dicha Comisión queda ahora formada por los señores 
siguientes: 

D. José Cárdenas, D. Juan Uña, D. Juan J . Riaño, 
D. Emilio Nieto, D. Baldomcro G. Valledor, D. Jesús de 
Monasterio, D. Eduardo Saavedra, D. Ricardo Beoerro 
de Bengoa, D. Mariano Viscasillas, D. Gonzalo Quintero, 
D. Matías Barrio y Mier, D. Francisco de P. Arrilaga, 
D. Víctor Balaguer, D. Daniel Cortázar y D. José Mu
ñoz García, conde de Retamoso. 

Esta Comisión habrá quedado constituida el lunes de 
esta semana. 

El nuevo Director 
E l distinguido catedrático de la Escuela de Diplomá

tica, Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa, ha sido nom
brado por el Gobierno Director general de Instrucción 
pública. 

En todos los cargos que ha desempeñado el Sr. Hino
josa, ha dado grandes pruebas de talento, de aciividad 
y de rectitud. 

Esto nos hace esperar, con bastante fundamento, que 
su paso por la Dirección general será provechoso para 
la enseñanza y para el Magisterio. 

Mucho nos felicitaríamos de ello, porque los asuntos 
de primera enseñanza marchan desquiciados desde hace 
algunos años 

Sacción especial 

De fondos pasivos 

(CONTINUACIÓN) 
20. ' 

«¿Qué medios se consideran más prácticos para 
hacer efectiva la responsabilidad penal de cuantos 
falsifiquen algún documento referente á fondos pa
sivos? 

Dias pasados, en uno de los artículos que publica
mos con el mismo epígrafe que lleva éste, nos la
mentábamos amargamente de que casi toda nuestra 
legislación, pero más especialmente la que se refie
re á derechos pasivos del Magisierio de instrucción 
primaria, esté fundamentada en tan graade espíritu 
de desconfianza, que al leer los preceptos que se re
lacionan con la administración de los menciouados 
fondos, no sabe uno que admirar más, si la suspica
cia de los legisladores, ó la paciencia ya bien proba
da de las Juntas provinciales, gue tienen que cum
plimentar servicios y más servicios largos y penosos 
que no conducen á nada, ó, si influyen en algo, se
ra indudablemente para desviar la mejor voluntad 
de aquello mismo que se pretenda defender. 

Querer desde la sección de la Contaduría de Ma
drid atar todos los cabos de esa complejísima admi
nistración de los fondos pasivos, por medio de cir
culares y servicios tan complicados como los que 
hoy están puestos en uso; es una quimera que no 
detendrá la malicia de ios falsificadores, si los hay, 
á pesar de todos los empeños puestos en práctica 
para evitarlas. " * j 

Con objeto de evitar que nadie perciba fondos pa
sivos sin derecho, nosotros dispondríamos, y así lo 
hemos hecho alguna vez en este semenario, la pu
blicación en el Botetín oficial y aún en los periódi

cos profesionales, de los nombres, apellidos y canti
dades que percibm cada trimestre los peasionisUs 
y jubilados del Magisterio, con el fin de que los 
Maestros, mas interesados que nadie eu la conser
vación y fomento de dichos fondos, supieraa á qué 
atenerse, y denuaciarau pública ó privadamente al 
que cobrara indebidamente lo que no le pertenece. 

No creemos, no podemos creer, que haya ningún 
Juez municipal que firme una Fe de vida para uno 
que esté enterrado, ni quo se atreva nadie á tomar 
nombre supuesto para cobrar unas pocas pesetas, 
sabiendo que tiene abiertas las puertas del presidio. 

Y si á pesar de todo se diera con a!gano que de
linca, á los tribunales con él, que medios hay en el 
Código penal para hacerle pagar cara su osadía. 

21 
¿Convendría ampliar el límite do 16 años de edad 

para cobrar pensión á favor de los huérfanos varo
nes absolutamente imposibilitados? 

Ciertamente que son dignos de toda lástima y 
conmiseración los huérfanos hijos de maestros i m 
posibilitados para el trabajo, y'que tienen que pedir 
limosna d^ puerta en puerta ó acogerse á un esta
blecimiento benéfico por faltarles recursos para 
atender á su subsistencia. 

¿Pero están los fondos pasivos en la actualidad 
para hacer estos dispendios? Creemos que nó; y, an
tes que crear nuevas obligaciones, es de ley, cuan
do menos, que se atienda, antes que á otra cosa, á 
las actuales. 

Cuando todo el profesorado primario se encuentra 
excitado y temeroso de que el fondo de jubilaciones 
perezca por falta de recursos, no es prudente hablar 
de nuevas cargas. 

Si alguna reforma debe hacerse en la ley, es pre
cisamente en el límite que debe ponerse á pensio
nes de las huérfanas, las que no debieran percibir 
nada después de cumplidos veintidós años. 

La que en esta edad no tiene disposiciones natu
rales para ganar, aunque sea por medio del trabajo 
material, lo necesario para la vida, no debe contar 
con esas disposiciones en lo sucesivo; y como la Ca
ja de derechos pasivos no debe cargar con graváme
nes casi ilimitados, de aquí que sea, no solamente 
conveniente, sino necesario, limitar las perisiones 
de las huéJai ias á los veintidós ó veinticuatro años. 

¿Qué escala gradual de descuentos convendría fi
jar sobre el material de escuelas en el sentido de 
imponer un tanto por ciento mayor según su mayor 
cuantía? 

El material de escuelas está bastante gravado con 
el descuento del diez por ciento que satisface al fon
do de jubilaciones, y el uno y medio por ciento de 
todos los haberes consignados á los maestros en los 
presupuestos municipales, el cual se carga también 
al materia! para pagar sus honorarios á los habili
tados. 

Cierto que las escuelas de poblaciones granadas 
tienen mayor consignación para material que las es
tablecidas en pueblos rurales, pero también lo es 
que tales escuelas se hallan muy concurridas y se 
originan muchos gastos, á los que hay que atender 
para que no sufra grandes perjuicios la enseñanza. 

Pretender que el fondo de Derechos pasivos viva 
á costa de la instruccióu de la niñez, es un mons
truoso absurdo que lo ha de hacer odioso y repulsi
vo á los pueblos. 
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Datos más que suficientes debo tener reunidos la 
Juuta cealral para comprender si el mencionado 
fondo puede sostenerse ó no con los recursos que 
proporciona la Ley de 16 de Julio de 1887; si con
tando con esos recursos el déficit calculado entre in
gresos y gastos no fuera grande, podría aumentarse 
el descuento sobre los sueldos un uno ó un dos más 
por ciento; si la diferencia asciende á una gran su
ma, debe decirse con toda claridad para que cada 
uno sepa á qué atenerse. 

Vale más declarar á tiempo la imposibilidad, si la 
hay, de que la Caja central pueda cubrir más ade
lante todas sus obligaciones, que dejar jubilar una 
infinidad de maestros, que precisamente tendrían 
que morirse de hambre si se les deja salir de las es
cuelas que sirven ahora, y no se les pagan después 
sus haberes pasivos. 

Amarga, muy amarga ha de ser para todos la no
ticia de la bancarrota ó como quiera llamarse, si nos 
encontramos en ese caso; pero más amargo y más 
cruel, sería el que por debilidad de carácter ó por 
falta de franqueza no se nos dijera la verdad, fué
ramos á la jubilación, y allá, en los días más tristes 
de nuestra vejez, nos encontráramos sin escuelas y 
sin el haber pasivo en el que tanto habíamos con
fiado. 

23. 

En el caso de que las reformas que se acuerden 
de éntre las propuestas, no bastaran á enjugar el 
déficit, convendría pedir que se aumente el descuen
to del personal ai cinco por ciento? 

Antes de intensar nada en este sentido, es preciso 
estudiar con gran detenimiento el asunto, y ver si 
con el aumento susodicho habría suficiente para 
subvenir á todas las obligaciones que hacen relación 
con el fondo de Derechos pasivos. 

Para tratar con el debido acierto eslas cuestiones, 
se hace preciso tener presentes muchos datos de los 
que nosotros no podemos disponer, y, por lo mismo, 
cuanto digamos de esta importante cuestión, no l le
va el sello de autoridad que podría caracterizarla si 
el estudio se hiciera con los datos de todas las pro
vincias á la vista. 

No obstante, debemos adelantar la idea de que el 
descuento del tres por ciento sobre los sueldos de 
los maestros que sirven escuelas en propiedad, as
cenderá poco más ó menos á la cuarta parle de lo 
que ordinariamente importan los demás descuentos 
con el producto de las vacantes; pareciéndonos por 
esto que el aumento de un dos por ciento sobre el 
tres que hoy se recauda, sería todavía insuficiente 
para que la Junta central llenara cumplidamente 
sus obligaciones. 

Un ejemplo pondrá todo esto en claro, mejor que 
cualquiera otra clase de razonamientos. 

Supongamos que las cantidades devengadas en 
una provincia durante un trimestre, ascienden, por 
término medio, á 8.500 pesetas; que las obligacio
nes de la Junta central en dicha provincia impor
tan por ahora, también cada trimestre, 11.000 pese
tas, y que resulta, entre cantidades devengadas y 
obligaciones que han de satisfacerse, una diferencia 
de 2.500 pesetas. 

Pues bien: el descuento del diez por ciento suma 
1.800 pesetas; el tres 2.200, y el del 50 y producto 
de las vacantes, el resto. 

Demos como supuesto que en vez del tres se ha 
impuesto el cinco por ciento de descuento sobre los 
haberes personales, y veremos que aun con este 

nuevo sacrificio, que no están en el caso de sopor
tar muchos maestros, no hay suficiente para cubrir 
el déficit que resulta entre gastos é ingresos. 

Y como el déficit, si lo hjy , ha de llevar siempre 
atropellado al fondo de jubilaciones, de aquí se de
duce que es preciso tratar con grandísimo tino esta 
cuestión, buscando los recursos necesarios para en
jugar las diferencias, bien aumentando los descuen
tos, ó bien, y esto sería más acertado, poniendo cor
tapisas á las jubilaciones por imposibilidad física, 
con el fin de disminuir las obligaciones de la Junta 
central hasta que pudieran nivelarse con los i n 
gresos. 

(Se continuará.) 

Ssccion de Consultas 
Primera 

Un maestro habilitado que desempeña escuela en 
propiedad, ¿tendrá derecho á jubilación, ó en caso 
de fallecimiento dejará viudedad á su esposa super
viviente? ¿Qué documentos necesita en uno y otro 
caso? 

GontestBción. 
Los maestros habilitados, con escuela en propie

dad, tienen los mismos derechos que todos los de
más maestros. En el caso consultado, pueden ocurrir 
dos casos: 1.° Que dicho maestro cuente veinte años 
ó más de servicios en calidad de propietario. 2.° Que 
en la fecha de su fallecimiento no lleguen á veinte 
años los servicios prestados á la enseñanza con el 
carácter de propietario. 

En el primer caso, á la superviviente le queda el 
derecho de viudedad, y en el segundo el de que se 
le devuelvan los descuentos del 3 por 100 del haber 
que haya ingresado el causante en la Caja de la Jun
ta central de Derechos pasivos. 

Para solicitar el primero de esos derechos, la v i u 
da necesitará acompañar los documentos que á con
tinuación se expresan: 1.° Solicitud al presidente de 
lo Junta provincial rogándole tramite el expediente 
de viudedad. 2.° Instancia al presidente de la Junta 
central, eu la que se expresen el nombre y apellidos 
paterno y materno, estado, pueblo de su naturaleza, 
domicilio de la recurrente, fundamento de la pre
tensión con arreglo á la ley y la expresión de la lo 
calidad donde desea percibir sus haberes. 3.° Partida 
de nacimiento legalizada del causante. 4,° Partida de 
matrimonio también legalizada. 5.° Partida de de
función. 6.° Copias, en papel del sello correspon
diente, de los nombramientos, ceses, títulos acadé
micos y administrativos, ó bien, en caso de extravío 
de los originales, certificación de los expresados do
cumentos expedida por la autoridad competente. 
7.* Los originales de todos estos documentos para su 
comprobación ó cotejo; y 8.* Hoja de servicios del 
causante. Si éste muriese estanuo ya jubilado, la 
viuda podrá sustituir los documentos que se exigen 
eu ios números 6.° y 7.°, con copia de la certificación 
de la Junta central de Derechos pasivos del Magis
terio concediendo la jubilación. 

Para pedir la devolución de descuentos, cuando 
el causante no ha cumplido los veinte años de ser
vicios, necesitan presentar la viuda ó hijos del cau
sante, que son los úoicos que tienen derecho á ia 
devolución: 1.* Instancia suscrita por los interesados 
que se crean con derecho á percibir dichos descuen
tos. 2.° Casi todos los documentos enumerados para 

i solicitar la viudedad. 3.° Certificación del acta de 
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inscripción en el Registro civil de la defunción del 
mismo causante. 4 / Información administrativa 
ante el presidente de la Junta provincial si la canti
dad que han de percibir los herederos no excede de 
125 pesetas. 4.° Si los haberes devengados exceden 
de dicha suma, y el causante dejó disposición testa
mentaria, los herederos han "de presentar testi
monio de su cabeza, pie y cláusula de institu
ción de heredero, y certificación del Registro de 
últimas voluntades para acreditar que el causa-
habiente no otorgó üingúu otro testamento superior. 
En ca^o de no existir disposición testamentaria, tes
timonio del auto de declaración de herederos en vir
tud de expediente instruido ante el Juzgado de pri
mera instancia competente, con las formalidades le
gales vigentes. 5.° Los demás documentos legales 
que pudieran hacer necesarios las circunstancias es
peciales de cada caso, ó que las mismas Juntas esti
men pertinentes. 

Gomo son tantos y tan caros los documentos que 
se exigen para el cobro de las cantidades ingresadas 
por devolución de descuentos, conviene, antes de 
comenzar á incoar el expediente, estudiar con dete
nimiento si las sumas que se solicitan son mucho 
mayores que la cantidad que se va á gastar en dichos 
expedientes, para en caso que no traiga cuenta so
licitar la devolución, como sucede en muchos casos, 
desistir de ella y dejarla como por vía de donativo 
en el íondo de jnbilíciones. 

Segunda 

Estoy sirviendo escuela completa de niñas. ¿Qué 
documentos necesito presentar para solicitar en con
curso único escuelas completas ó incompletas de ni
ñas é incompletas mixtas ó de ambos sexos? 

Contestación. 
Para solicitar escuelas completas é incompletas de 

niñas no necesita presentar la consultante otros do
cumentos que la carpeta, instancia y hoja de servi
cios certificada por el secretario de la Junta dé la 
provincia donde radica la escuela que sirve. 

Si ha de solicitar escuelas mixtas, ha de acompa
ñar también al primer expediente otro, compuesto 

I * de carpeta é instancia donde consten, con toda cla
ridad, las escuelas que pida, el sueido que tienen y 
la provincia donde radican, teniendo, además, cui
dado de hacer refereucia en este expediente del pri
mero, donde se halla la hoja de servicios. 

Hay que tener presente que las carpetas han de 
llevar la fecha y firma de la solicitante, ya que por 
olvidar estos requisitos algunos maestros han sido 
excluidos del concurso. 

Tercera 

¿De qué medios me pue$o valer para dejar la en
señanza con objeto de recobrar mi salud, y volver á 
ella después de algún tiempo sin perder la categoría 
adquirida ni los servicios prestados, con preferencia 
sobre las demás concursantes para ser colocada en la 
escuela que solicite? 

Contestación. 
De ninguno; pues no hay medio legal de volver al 

Magisterio con los derechos adquiridos, á no ser que 
se halle comprendida la interesada en alguno de los 
casos st ña lados en la Real ordeu de 29 da Abril de 
1892, ó en la de '13 de Abril del mismo año. 

Si la consultante se halla falta de salud, puede 
solicitar del Rectorado la declare en estado de ob
servación por cuatro meses; pasado este período sin 
recobrarla, puede solicitar de la misma autoridad el 

pase al segundo período; y si aun en éste no se me
jorase, podrá cesar en la carrera con derecho á vol
ver á ella por concurso y con la misma categoría que 
disfrutaba ai cesar, siempre que justifique en forma 
haber recuperado la aptitud física para dedicarse á 
la enseñanza. 

El tiempo que se está en estado de observación es 
de abono para todos los efectos de la carrera, pero 
no el que media entre el cese y la vuelta al servicio 
de la enseñanza. 

Si la enfermedad que padece la consultante fuese 
crónica ó se tuviera por incurable, hay otro medio 
de retirarse definitivamente de la enseñanza, pero 
sin poder volver a ella; es el que propone la Real 
orden de 30 de Diciembre de 1896, si bien se necesi
ta para disfrutar de este privilegio contar más de 
diez años de servicios en la enseñanza, y justificar 
debidamente que el interesado se halla imposibilita
do en absoluto para ejercerla en escuelas públicas. 

En este caso, se pasa á la situación de maestro 
sustituido, y cuando se completan veinte años de 
servicios, al de jubilado, con el haber pasivo que por 
derecho le corresponda. 

Semen económica 
PAGOS.—Se han entregado á los Habilitados y 

Cajero, las cantidades correspondientes á los pue
blos y trimestres que se expresan á continuación: 

Primer trimestre de l§9§-99 
Apiés, 171'35; Azara, 9644; Berbegal, 100'13; Bi-

niés, 56^73; Biscarruós, I54t06; Campo, ISS'Só; Gas-
tejón de Sobrarbe, 58'68; El Grado, 38'75; Fiscal 
77k04; Labata, SS'SO; Lascuarre, 72i04; Majones 
57'04; Muro de Roda, 29'60; Osso, 369'75; Yebra 
ea'SS; Peralta de Alcofea, 157'61; Quinzano, 35'46 
Plan, 240^4; Riglos, 51'91; Robres, 30S'l2; Sahún 
97'08; Santa Cruz, 68'02; Santa Eulalia la Mayor 
t l ' l h ; Santa María de Buil, 6i'63; Sarsamarcuello 
357'43; Seira, 29'27; Seca&tilla, 63'16; Bescós, 62'86 
Castigaíeu, 27,74; El Grado, 203'84; Fiscal, 38'54 
Valle de Bardají, 40'08; Muro de Roda, 23'44; Pian, 
IB^OB; Sahún, i l d ' ó? ; jáanta Eulalia la Mayor, 69 33 
tíeira, 33'91; Secastiila, 78'30; Tamarile, 642t32; Ne-
n l , 33'91; Secastiila, 36'98; Berbegal, 87'81; Gosco-
jueia de Fautova, 122-97; El Grado,' 24k66; Castiga-
leu, 33'91; Lascuarre, 72'03; Zaidín, 212'60. 

§egunilo trimestre de 1 §98-99 
Abay, 190^7; Abizanda, 154'06; Albelda, 406'72; 

Alcampel, 294'95; Alms, 61'63; Aimudébar, 474,71; 
Ansó, 830'37; Anzánigo, 60'72; Araguasdel Solano, 
SO^b; Arbués, 123u26; Benavente, 86l28; Basarán, 
110'93; Bailo, 297^36; B ñusque, 203'36; Biscarrués, 
30842; Binué, 104^6; Burgasé, 221*74; Clamosa, 
154'01; Canias, 94'31; Chalamera, 1Í0'93; El Pueyo 
de Jaca, 24'0o; Espuéndolas, 98'60; Fago, 446-78-
Estopiñan, 308 12; Fonz, 274'22; Gabasa, 86'28; 
Guasa, 40'70; Gurrea de Gallego, 252'65; Ibieca, 
135'58; Jabarrella, 65'95; Jaca, 425'2^; Lalueza, 
69'39; Lanuza, 42i53; Larués, 172'57; Larrés, 167'03; 
Medí, 61'65; Morino de Monclús, 380'4i; Villanueva 
de Sigena, 6346; Naval, 406'72; N^vasa, 45'76; Or-
n9, 92-44; (Mil la , 160'23; Pomar, 448'77; Ponzano 
328'41; Sab ñañigo, 40'ü7; Sahún, 215'69; Santa Ci 
lla, 141'74; Santa Cruz, 166^9; S^nta Engracia, 
67'42; Sarsa de Surta, 147'81; Selgua, 4i9<05; Sena, 
406'72; Tamarite, 665'55; Torreianibera, 61'63; Cla
mosa, 87'86; Acín, 2l2t64; Gastiello 295'52; Bescós, 
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215<69; Al muñiente, 308'12; Goscojnela de Sobrar-
b^, 197*2 ; Pueyodf1 Fariauás, 52'08; Almudébar, 
369Í75; Laspuña, 452t32; B-álo, 8044; Benévente, 
SG^B; Benasque, SOS^G; Beranuy, 7^95; Capella, 
30842; Tramaeastiila, 123*26̂  Fotíz, 120'42; Gerbe 
y Griebal, 209'54; Güel, 122'79; Huerto, 308t'12; Ja-
cf!, 677l88; Vallo de Bardají, ^G^G; Lalueza, G9-33; 
Lupiñén, 30842; Montañana, i35t58; Muro de Mon-
clús, 209'57; Villanueva de Sigena, 634G; Sahún, 
264l99; Sopeira, 209^2; Torrelarribera, 86'28; Arén, 
406'72; Beranuy, 61'63; La Puebla de Roda, 15748; 
Goscojuela de Fantova, 240'34; Linas, 98'60; Mon
tañana, 135'58. 

Variodades 

Cayó Sagasta; y oayó 
lleno de desdicha tanta, 
que al pobre no lo levanta 
ni el que la manteca asó. 
Del tiempo en que gobernó, 
nada bueno se me alcanza; 
pero dicho en confianza, 
y al ver con quién vá Silvela, 
¡me parece que deshiela 
en asuntos de enseñanza! 

* * 
E l cambio ministerial 

convertirá en un edén 
este gran berengenal. 

i —¿Qué le parece Pidal? 
—Pues muy mal, ¡Digo! ¡Muy bien! 

* * 
Manda don Paco, y no siento 

ni tristeza ni contento. 
¡Sólo una idea me aterra! 
¡Que haya mejoras en Guerra, 
y no las haya en Fomento! 

* 
* * 

Si de sobra sabemos 
que la enseñanza es base del progreso, 
¿por qué causa no vemos 
que se atienda al Mentor? 

—¡Hombre, por eso! 
¡Porque no progresemos! 

GoRONáDO SATUÉ. 
Candasnos. 

Sección de anuncios 

L I B R O D E M A T R I C U L A , 
JLSISTENCIA, 

REVISTA DE INSPECCIÓN, CUENTAS Y DEMAS 
Este importantísimo libro, de gran utilidad para 

los señores maestros, se vende en la librería de 

Leandro Pérez.—.Ramiro el Monje, 35.--HUESCA. 

Los Animales 

QUINTA EDICION 

Con algunos pequeños grabados 

Obra de lectura muy interesante pa
ra los niños, y que puede servir de pre
mio en los exámenes. Aprobada para 
texto en las Escuelas, y premiada en 
las Exposiciones de Zaragoza y Barce
lona. 

f Obras de Don José Fatás^ 
Y B A I L O 

Maestro de primera enseñanza 

\ Nociones generales \ 
\ Aritmética \ 

• 

• 

C O N 
a86 pro"blemas 

Apropiados á las necesidades de 
la YÍda. Aprobada de texto 

Véndense en las principales l i 
brerías al precio de una peseta. 

Libros de Lectura 
M U Y U T I L E S P A R A L A E N S E Ñ A N Z A 

SBE I Í A C A S A 

Hijos ds SadiEgo Eoárígurz ds Birgcs 
EL PREVISOR, por A. Carretero. 
PARA MI HIJO, por D. Mateo Bustamante. 
VIAJE INFANTIL, por D. Mariano Rodríguez y 

Miguel. 
EL CIUDADANO, (Lectura manuscrito) por A n 

gel Bueno. 
EL IDEAL DE UNA NIÑA, por Anselmo Salva. 
COMPENDIO DE ARITMETICA, por D. Ciernen-

ta Fernandez. 
Hálianse de venta en la librería de Leandro Pé

rez, Huesca. 

IMPRENTA DE L. PÉREZ'.—HUESCA. 


